
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

      Su reconocimiento a la Asociación Atlética Estudiantes de Río Cuarto por su 

histórico ascenso a la Primera División del Fútbol Argentino tras consagrarse vencedor 

del Torneo Reducido de la Primera Nacional 2025, hecho que marca su regreso a la 

máxima categoría luego de cuarenta años y constituye un motivo de orgullo para la 

ciudad de Río Cuarto, su comunidad y toda la provincia de Córdoba. 

 

Córdoba, 3 de diciembre de 2025.- 
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